
DECLARACION   Nº    1767
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

D E C L A R A C I O N
El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

declara de Interés Municipal, las actividades que en el marco del “Día Internacional

de la  Mujer”  se  desarrollarán el  día  viernes 9 de marzo del  corriente año en la

Ciudad de Santa Fe, consistentes en: “Reunión Nacional de Foros de la Red Infancia

Robada”,  disertación  de  las  Dras.  Marta  Fontela  y  Wanda  Candal  sobre

“Abolicionismo,  esclavitud  sexual,  violencia  de  género  y  nueva  ley  nacional  de

violencia”. 

SALA DE SESIONES, 09 de marzo de 2.012.-

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas

Expte. CO-0062-00852560-2 (NI).-
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